San Borja, 2 de agosto de 2005
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

Por la presente cumplimos con informar en calidad de Hecho de Importancia, que  con la finalidad de inscribir el aumento de capital y la correspondiente modificación de Estatuto, acordado mediante Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2005, se requiere la ratificación de los acuerdos adoptados en dicha junta, en atención a la observación emitida por el Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos, referida a que el plazo de convocatoria no habría cumplido lo dispuesto por el artículo 258 de la Ley General de Sociedades.  

Con el acuerdo de ratificación se procederá a subsanar la antes indicada observación y de esta manera se obtendrá la inscripción de los acuerdos adoptados. 

En tal sentido se procederá a publicar, el aviso de convocatoria a Junta General de Accionistas correspondiente a la ratificación.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuan A.
Gerente General
